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.HONORABLE !CONCEJO DELIBERANTE

Sj~N ISIDRO.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2016

EXPEDIENTE.

H.C.D.

Causante:

BLOQUE CONVOCACION POR SAN ISIDRO

Objeto:

PROYECTO DE COMUNICACION
"SIA AYSA EL ARREGLO DiE LAS VEREDAS CORRESPONDIENTES A
LA CALLE BOMBEROS VOLUNTARIOS DESDE EL O AL 200, DE LA
CIUDAD DE BOULOGNE.- '
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SAN ISIDRO, 13 de febrero de 2017

¡NOTA S.L. y T Nro. 15

Al Director General
Agua y Saneamientos Argentinos S.A.
Sr. Martín Heinrich
Tucumán 752, Piso 20, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
S / D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por

disposición del Sr. Intendente Municipal, Dr. Gustavo Posse, en atención a la Comunicación

Nro. 245/2016, emitida por el Honorable Concejo Deliberante, cuya copia adjunto, a los
efectos de su consideración.

Sin otro particular, lo saludo con mi consideración
más distinguida.

////'// // r

G~Ga' .,'"Secretaria Leo ecoica
MuniclpalldMIg sn Isidro
'--_¥'-'"

DESllACHO
y

LEGISL¡\CION

MGV



SAN ISIDRO
MUNICIPIO

Ref.: Expte. 549-HCD-2016.-

A: DIRECCIÓN GENERAL HE DESPACHO Y LEGISLACIÓN:

Habiéndose notificado al orgamsmo

correspondiente de lo solicitado por el Honorable Concejo Deliberante, mediante la

Comunicación Nro. 245/16, se remite el presente a los efectos de su devolución.

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, Abril, 26 de 2017.-

(//~,!7.( -r
. ril~'MarlaRosa"Garcia ":Inuzzl

Secretaria Leoal y Técnica
Municlpal~ c;lI San Isidro
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

3
Ref. Expte N° 549-HCD-2016.-

, .,
SAN ISIDRO, ti':';

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Con las constancias obrantes en autos en

orden al texto de la Comunicación N) 245/2016 sancionada por ese Alto Cuerpo, se

devuelven las presentes actuaciones.-

.Este Departamento Ejecutivo queda a la

espera de la respuesta de la Nota SL y T N° 15/2017 que, a los fines de considerar lo

requerido por ese Alto Cuerpo, oportunamente devolveremos para la continuidad de su

trámite.

Asígnase a este proveído el carácter de

atenta nota de envío.-

DESPACHO

LEGI!'l!.AC;:ON

RT

Uc. F ICO
SECRETARIO GENERAl

MUNICIPALIDAD OE SAN ISIDRO



Por Resolución del Honorable Con.cejo. Deliberante

en su s(~sjón d(?fGcha.tQ.l:/.~.0./.f.1:"""' P8S0 el presente;

ex p e d j ::~ n t '3 par a s u diC t ámen a la ..C om ¡si ó Ii el :J
o8,p /1 <7 P uA/; C-/J ..' . . . ..'
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DR. CARLOS A. CAST. LLANO
PReSIDENTE

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
SANI81BR8
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